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  FECHA DE REVISIÓN 
Enero / 2012 

 NOMBRE DE LA DEPENDENCIA / ENTIDAD 
Secretaría de Finanzas/Dirección de Ingresos 
 
Nombre del Trámite:  
Inscripción y avisos al RFC,  Régimen de Pequeños Contribuyentes 
 
Descripción:  
Recepción del aviso de inscripción y avisos al RFC de contribuyentes que tributen en el régimen de pequeños 
exclusivamente. 
 
Usuario: 
Personas Físicas, que realicen actividades empresariales, que únicamente enajenen bienes o presten servicios al 
público en general,  y que los ingresos propios de su actividad empresarial, no hubieren excedido de la cantidad de 
$2,000,000.00 

Comprobante a obtener: 
Constancia de inscripción al RFC (SAT) 
Aviso al RFC y acuse de recepción (SAT) 

Vigencia: 
Permanente 

Costo (Moneda Nacional) 
Sin costo 

Tiempo de Respuesta: 
Inmediata 

Horario de Atención: 
8:30 a 16:00 hrs.  de lunes a viernes 

 REQUISITOS 
 

 Acta de nacimiento 
 CURP 
 Identificación Oficial 
 Comprobante de Domicilio vigente  

Todos los documentos deberán estar vigentes (máximo 3 meses) y presentarlos en original y copia. 
 Cuenta de correo electrónico  

 
Fundamento Jurídico: 
Anexo 3 al CCAMFF 
CFF art. 27, RCFF art. 19,25 y 26   
Área donde se proporciona el servicio: 
 En la ciudad de Oaxaca en el Centro Integral de Atención al Contribuyente Col Reforma.-  Escuela Naval Militar No. 517 Col. 

Reforma y en el Centro Integral de Atención al Contribuyente Col. América.- Argentina núm. 206, Col. América Sur. 
 Para el interior del Estado en las Oficinas Recaudadoras de Rentas de Tuxtepec,  Salina Cruz, Pinotepa, Cuicatlan, Huajuapan 

y Huatulco. 
 Citas a través del Call Center al 5021500 
 

Servidor Público Responsable (Nombre y Puesto) 
L.C.  Sorelly Sosa Velasco/Encargada del Área de Impuestos Federales 

 
Teléfono:  951 50  2 15  27 

 


